
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00076 00 

 
 

Para mantener incólume la decisión de no tener por notificado a los 

demandados, basta decir que no se necesita entrar en mayores discusiones 
de orden factico, pues solo con mirar las notificaciones, salta a la vista que 

se indicó de manera errada la dirección del despacho, pues esta sede judicial 
se encuentra en el piso 2, no en el piso 3, como muestran las imágenes a 
continuación: 

 
 

 
 

Siendo lo anterior así, no queda otra salida al recurrente que repetir la 
notificación. 

 

Se deniega el recurso subsidiario, por no encontrarse como 

susceptible de este recurso en las normas que figuran en el CGP ante la no 
prosperidad del recurso principal. 
 

Conforme lo brevemente expuesto se resuelve: 
 

Primero: No reponer el auto de fecha once (11) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 
 

Segundo: Denegar el recurso de apelación formulado de manera 
subsidiaria por el extremo ejecutante.  
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 
JUEZ 
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